
Página 1 de 2 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 04-may.-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
 
HERNAN RODRIGUEZ JARAMILLO 
Secretario 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1037  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Gloria Maritza Cerón Alvarado 
Demandado:   Manuel Jjeferson Riascos Arcos 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00233-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante apoderada judicial la señora GLORIA MARITZA CERÓN ALVARADO, presenta demanda 

ejecutiva de mínima cuantía, en contra del señor MANUEL JJEFERSON RIASCOS ARCOS. Sería 

del caso proveer sobre su admisión de no ser por las siguientes falencias: 

 

1.- Se aporta como título ejecutivo una letra de cambio, solicitando el pago del capital e interés 

corriente a la tasa pactada, y de mora dice que, a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Bancaria (sic), entidad que ya no existe. 

  

2.- Deberá el interesado aclarar los intereses solicitados, toda vez que, en la copia del documento 

anexo título valor letra de cambio, no aparecen consignados los intereses de mora. 

 

3.- De igual manera deberá aportar la copia del documento anexo titulo valor letra de cambio por 

ambos lados de cartular. 

  

De tal manera que, ante las falencias anotadas, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

  

Por lo anteriormente expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA de mínima cuantía promovida por la señora 

GLORIA MARITZA CERÓN ALVARADO, actuando por conducto de apoderada judicial, dirigida 

contra el señor MANUEL JJEFERSON RIASCOS ARCOS por las razones anteriormente indicadas.   

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte solicitante, el término de cinco (5) días hábiles, para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo.   

  

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. MARGARITA ROSA REYES VARELA, portadora de 

la cédula Nº 1.113.674.453 y T.P Nº 358.712, para actuar como apoderada de la demandante, en los 

términos del memorial poder a ella conferidos. (Art. 74 del C.G.P.)  
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NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

6 
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Juez
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Palmira - Valle Del Cauca
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